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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA  
 

NOTA ACLARATORIA DE LA NO EMISIÓN DE DICTAMEN PRESUPUESTAL POR PARTE DEL AUDITOR EXTERNO 

 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) establece en su artículo 20 fracción VI, que corresponde al Patronato 
“Presentar al Colegio Académico, dentro de los tres primeros meses a partir de la fecha en que concluya un ejercicio presupuestal, los estados 
financieros con el dictamen del auditor externo nombrado para el caso por el propio Colegio”. 

Los estados financieros de la Universidad se preparan conforme a los criterios y lineamientos institucionales de registro contable aprobados por 
el Patronato Universitario en su sesión celebrada el 18 de mayo de 2016, en observancia al Acuerdo 250.13 emitido por el Patronato de la 
Universidad el 22 de mayo de 2013, de conformidad con la Ley Orgánica a que está sujeta la Universidad.  

El sistema de registro contable realiza de forma automática la operación contable considerando su efecto en el ejercicio presupuestal. Por esta 
razón, los ingresos y gastos contables se afectan de forma simultánea con los ingresos y gastos presupuestales. 

Por lo anterior, la UAM solo presenta Dictamen Financiero. 


